
I . Comunidad Autónoma

1 . Disposiciones generales

Presidenci a

737 DECRETO 3/1985, de 22 de julio, por el
que se designa al consejero de Cultura y
Educación, don Esteban Egea Fernández,
sustituto del de Presidencia, don José Mén-
dez Espino, durante su ausencia .

El artículo 16 de la Ley Regional 1/1982, de 18
de octubre, de Gobierno y de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región,
atribuye al presidente del Consejo de Gobierno la
facultad de designar el consejero que ha de sus-
tituir al titular de una Consejería en los casos de
vacante, ausencia o enfermedad .

Estimando procedente hacer uso de tal facul-
tad para suplencia del consejero de Presidencia
durante los meses de julio y agosto del presente
año, al objeto de que no sufra demora el despacho
de los asuntos de su competencia, previa delibe-
ración del Consejo de Gobierno, en su sesión de
22 de julio, y aceptación de los interesados .

DISPONGO :
Artículo único-Se hará cargo de la Conseje-

ría de Presidencia en las ausencias del titular don
José Méndez Espino, durante los meses de julio
y agosto de 1985, el' Excmo . Sr. D. Esteban Egea
Fernández, consejero de Cultura y Educación .

Procédase a la publicación de este Decreto en
el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», y a
realizar las comunicaciones oportunas .

Dado eñ Murcia a 22 de julio de 1985 .-El pre-
sidente, Carlos Collado Mena.

Consejería de Política Territorial

y Obras Públicas
738 ORDEN de la Consejería de 'Política Te-

rritorial y Obras Públicas, de 18 de junio
de 1985, por la que se crea el Registro de
Asociaciones de Transportes previsto en
el artículo '5P, del Decreto 24/85, de 28 de
marzo, sobre la constitución del Consejo
de Transportes de la Región de Murcia .

La disposición final única del Decreto 24/85,
de 28 de marzo, sobre la constitución del Consejo
de Transportes de la Región de Murcia, autoriza
al consejero de Política Territorial y Obras Públi-
cas para dictar las disposiciones complementarias
y necesarias para el desarrollo y ejercicio de la
citada disposición emanada del Consejo de Gobier-
no de la Comunidad Autónoma de Murcia .

El artículo 5° del Decreto 24/85, antes citado,
dispone, entre otras cosas, que «se creará en e1
seno de la Dirección Regional de Transportes y
Comunicaciones un Registro de Asociaciones de

Transportes, con carácter público,- en el cual, apar-
te de las características específicas de cada asocia-
ción, figurará la relación nominal de la totalidad
de sus socios .

En su virtud ,

D I S P O N G O :

Artículo 1 .0 Se crea en el seno de la Dirección
Regional de Transportes y Comunicaciones un Re-
gistro de Asociaciones de Transportes, que tendrá
carácter público .

Artículo ' 2° Las Asociaciones de Transportes
que deseen figurar inscritas en el Registro al qué
se refiere la presente disposición, deberán solici-
tarlo por escrito dirigido al ilustrísimo señor di-
rector regional de Transportes y Comunicaciones .

Artículo 3 .0 En el escrito de solicitud deberán
figurar los siguientes datos :

a) Nombre de la Asociación .
b) Domicilio social .
c) Nombre del presidente actual de la Aso-

ciación.
d) Fecha de formalización de la Asociación .
e) C'lases de transportistas asociados, en fun-

ción de la naturaleza y tipo de las autorizaciones
poseídas por los miembros .

Artículo 4° La solicitud deberá acompañarse
de los siguientes documentos :

a) Relación nominal de sus socios, expresan-
do su número de empresa en el Registro de Em-
presas de Transportes .

b) Certificado del acta en la que figura el
nombramiento del actual presidente .

c) Reglamentos y Estatutos por los que se
rige.

d) Documentos acreditativos de su constitu-
ción y formalización legal como Asociación de
Empresarios .

Artículo 5° Las Asociaciones inscritas comu-
nicarán a la Dirección Regional de Transportes y
Comunicaciones los cambios que se produzcan en
los datos aportados conforme a los artículos 3°

4 °, justificados documentalmente .
Artícu1o 6 .0 La Dirección Regional de Trans-

portes y Comunicaciones podrá salicitar docu-
mentación complementaria para aclarar y compro-
bar los datos señalados anteriormente .

Artículo 7° Se llevará un libro resumen del
Registro que contendrá los siguientes epígrafes :

a) Número de inscripción . Se asignará corre-
lativame'nte.

b) Fecha de inscripción .
c) Nombre o denominación de la Asociación .
d) Domicilio .
e) Fecha de constitución .
f) Número de asociados.
Murcia, 11 de julio de 1985.-El consejero, José

Salvador Fuentes Zorita .


